
.0 4. Jueves 12 de Enero de 1843. 6 cuartos. 
—; 

aflmiten susfiriciones á sste periódico 
en la cxii Je! Tl^nple n ú m . 52 á 6 rs. vn . 
al mes y -15 m.fpor-S meses para esta c i u 
dad. Ptfrá fuera fra'.co de porte por un tíies 
'lO r» y por 3 meses 27 rs. 

« 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán Jos anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de portea 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 
Contaduría y Administración principal de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza, 

Cuarto trimestre de 1842. 

Nota de Irx; ingreso1!, y pago? verificados en eí cuarto trimestre del corriente aña poí los bienes del Clero secular, en 
la Admuiistiaciou piincipal de esta provincia. 

CARGO. Papel. Metálica. 

Í
Existencia en fin del trimestre anterior. „ 
Productos por atrasos, „ 217.285,23 

Idem por corrientes , , 200503,70 73.438,31 
Total cargo 2oo.9oj,/o 290.724,21 

DATA. 

Sueld s . . 

JJonorarios. 

Contra existencia en fin del mes anterior 
Asignación para escribientes por sus haberes de Octubre, Noviembre y D i 

ciembre. 

Gastos de oficinas.. 

Castos ordinarios 
de administración, 

Jdem extraordina
rios de id. . . . . 

Cargas de Justicia 

Pases d otras de
pendencias. . 

Escritorio. 
mpresion y libros . . . . . í.144 

4.722 
! 
499,32 

\ 
5 Honorarios del Administrador principal. 

eiTi de los subalternos 60 
68 

Í
Recolección y conducción de frutos 5.144,2/) 
Derechos de testimonios de precios de id . 61 , > 

Alquileres de graneros 200, ) 
j'Qbras y reparos . . 872,24) 
/ Derechos de alfardas y contribuciones. 3-353>l2i 
Devoluciones , , 
l Administración general. . » „ 

-< Tesorería de provincia 223.30S, 6 ) 
. . 35.608, 7> 

200.903,70 

¿Comisionado del Banco Nacional de San Fernando. 

Total data 200.90 ,̂10 
Idem cargo 200.903,10 

Existencia para el siguiente trimestre. 

2.013,20 

1.999,26 

11.290,2 '̂ 

5.4«5,2t 

4,226, 2 

767,22 
M 

2^2.916,13 

290.264^ a 
29 .724,21 

>» 460,19 

Zaragoza 31 de Diciembre de i842.=Maríano Frances.=Josá de la Cruz.=:V. 0 B. 0 cUnceta. 
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A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

P o r el Minisierio de Gracia r Just ic ia se ha re-
mit ido a l Sr. Regente de esta Audiencia con fecha 
del 28 del ú l t i m o Diciembre la orden que dice asi. 

Por Real orden de 2^ de AgosLo próx imo, tuvo á 
bien el Ke^enle del Reino señalar lo que restaba de 
año eomo ú l l i a io plazo para que se tomase razón en 
las Contadur ías de Hipotecas , de las escrituras de 
censo, venta, y demás que según la ley deben te
ner este requisito, anteriores á ia pragmát ica sanción 
de 1768; y c r eyó S. A. que esta medida que á na
die interesa tanto como á ios mismos propietarios 
cuyos antiguos derechos se desea asegurar, no da
ría lugar á nuevas reclamaciones después de tantos 
plazos anteiiormenle concedi. lós. Sin embargo^ han 
acufiido diferentes corporaciones populares, la aso
ciación de propietarios ten ítoriales de España y otros 
varios individuos, esponiendo las dificultades que ya 
por el carácter de los contratos,, ya por su ant igüe
dad , y f * t.mibien por la diferente localidad de las 
propiedades afectas en una misma escritura, se ofre
cen á ¡a toma de razón, todo lo cual es la voluntad 
de Sí A. que se examine con la detención que su 
importancia requiere. En su v i r tud , se ha servido 
mandar que se remita el espediente instruido con los 
antecedentes de su razón, á informe con urgencia al 
Tr ibuna l supremo de Juuicia, suspendiéndose entre 
tanto y hasta que con vista de lo que porpusiere se 
adopte una resolución definitiva, los efectos de la c i 
tada Rea! orden de 2& de .Agosto ú l t i m o . De or
den del Regente del Reino lo digo á V. S. para i n -
teligepcía dé ese Tr ibuna l y efectos consiguientes. 

Cumplimentada p o r esta Audiencia la anteceden
te Real orden en la Plena del tres del corriente 
mes, ha acordado se circule á los Jueces de p r i 
mera instancia de su te r r i tor io ,como lo ejecuto, por 
medio de los Boletines oficiales de sus respectivas 
provincias. Zaragoza 7 de Enero de 4M5,===ZX M a 
r iano B r o t o . 

Sub dele gañón de protección y seguridad pública del 
partido de Zaragoza.zzNo habiendo cumplido mas qua 
los pueblos da Jus l ibol , Monzalbarba , Perdiguera, 
Torrecilla de Valmadrid y Villanueva de Gallego, con 
la presentación de la cuenta de documentos del ramo 
correspondiente al cuarto trimestre del uño que acaba 
de finar; se hace saber s ¡es Alcaldes constitucionales 
de ios demás de este part ido, que hasta el dia 15 del 
actual se presenten en la oficina de esta Subdelega-
cion á liquidar la cuenta del reftirido a ñ o , en la inte
ligencia d? que transcurrido este plazo apremiaré á ios 

morosos en la forma que esté dentro del círculo de mis 
atribuciones. Zaragoza 8 de Enero da 1843.—Agus-
tio G i l . 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general de Aduanas, Aranceles y Ren
tas unidas, me dice lo que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado i 
esta Dirección con fecha 21 del actual la orden siguitfnte. 
Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de Hacienda dice coa 
esta fecha al Director general de Rentas Unidas lo qua 

sigue.—S. A . el Regente del Reino , enterado de lo 
espuesto por esa Dirección en 1 7 de Noviembre ú l t i 
mo, acerca del espediente promovido por la Jnnta de 
Comercio de Canarias sobre exención del derecho da 
puertas á la Cochinilla que se produce en aquellas is
las, y se consume en Cádiz y demás puntos de la Pe
nínsula ; S. A . de conformidad con el razonado y fun
dado dictamen de esa Dirección, se ha servido resolver 
que continúe la exención de todo derecho declarada en 
Real orden de 14 de Enero de 18273 la Cochinilla 
que se produce en las Islas Canarias, hasta que se ve
rifique la rectificación y arreglo de las actuales t a r i 
fas de puertas; y que la Comisión encargada de estos 
trabajos tenga presente este asunto para proponerla mo
dificación mas arreglada , para lo cual le pase el expe
diente esa Dirección. De orden de S. A . lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes,r:Di la misma orden comunicada por el referi
do Sr. Ministro lo traslado á V . E . para los mismos 
fines.—Lo que trasladamos á V . S. para su inteligen
cia, la de esas Oficinas y efectos consiguientes, dis
poniendo se inserte en el Bol t t in Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
2s de Diciembre de 1843.—Agustín Fernandez de 
Gamboa.—José Tomás Jinu nez. 

Y conforme con lo que se indica , he dispuesto su in
serción en el presente Boletín, Zaragoza 5 de Enero de 
i84.$.zzPascual de Unceta. 

E l representante en esta Capital del arrendatario 
colectivo de la renta de aguardientes y licores, en 
uso de las facultades que le competen por el con
trato celebrado con el Gobierno, ha procedido á su
barrendar dicho género durante los stis primeros me
ses del presente año en los pueblos y á favor de los 
sugetos que á continuación se espresan. En su v i r 
tud ios Ayuntamientos de cada uno da ellos respec
tivamente reconocerán y da rán á reconocer á los su
barrendadores p res tándo les lodos los auxilios y pro-
tecion necesaria, para que con arreglo á las ó ídenes 
vigentes en la materia sean posesionados y disfruten 
de ios contratos sin oposición alguna. 

P A R T I D O D E A T E C . 4 . 
Pueblos. Arrendadores . 

Alconchel. 
Berdejo. 
Bijuesca, 
Campil lo. 
Cabolafuente, 
Godojos. 
Oseja. 
Sisamon. 
Torrelapaja. 

Calcena. 
Trasobares. 
Talamantes 

Albenda, 

Clemente Mateo. 
Francisco Marín. 
E l mismo. 
Vicente Beuedí . 
Clemente Mateo. 
E l mismo. 
E l A j untamiento. 
Clemente Rubio, 
Francisco Marín. 

Partido de Borja. 

Pedro Led. 
E l mismo. 
Mariano Oro, 

Partido de Calatayud. 
Antonio Joven, 



Belmente. 
Citnbaila. 
Jarque. 
Morola de Giloca. 
Mores. 
Pur roy . 
Señoría de Sab iñan . 
Tierga. 
V i v e r de la Sierra. 

Antonio Lopea. 
Miguel Pascual. 
Jo sé Gómez . 
Miguel Pascual. 
D . Faustino Solano. 
Antonio Joven. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Francisco Mar ín . 

Chiprana. 
Cinco-Olivas. 
Fayon. 
Mequinenza. 
Konaspe. 

Partido de Caspe. 

José Novales. 
Salvador Zapater. 
D. Manuel Soler. 
E l mismo. 
Romualdo Roch. 

Partido de Daroea. 

Atea. 
Aldehuela de Liestos. 
Abanto. 
Cu bel. 
Codos. 
Gal íocan ta . 
Langa. 
Manchones, 
Mará . 
Ruesca. 
Used. 
Vi l la r rea l . 

Urbez Marco. 
Vicente Benedí . 
E l mismo. 
E l mismo. 
Felipe He rnández . 
Antonio Eslevan. 
D . José Lasa. 
E l mismo. 
Mariano Pérez . 
E l mismo. 
Vicente Benedí . 
D . José Ijasa. 

Partido de Ejea* 

Remolinos. Mariano Samper. 

Partido de L a Almania. 

Barbó le s . 
Cabañas . 
Muel . 
Plasencia de J a lón . 
Pleitas. 
Pinseque. 
Pedrola, 
ü r r e a de J a lón . 

R a m ó n Salas. 
Antonio Gómez. 
Esteban Toa l . 
Juan Serrano. 
José Romeo. 
E l AjuntamientO. 
José Láza ro . 
Manuel Garnícer , 

Partido de Vina, 

Alborge. 
Alforque. 
L a Zaida. 

Salvador Zapater. 
Agust ín P a ñ o s . 
Salvador Zapater. 

Partido de Tarazaría,. 

Alcalá de Moncajo. 
Conch iüos . 
E l Buste, 
Grisel. 
Litago. 
Li tuénigo . 
Los Fa jos . 
Malón. 

>D. Pedro Led, 

^D. Pedro Led. 

Novallas, 
San Martin de Moncajo . 
Santa Cruz de Moncajo . 
Tarazona. 
Tor relias. 
Trasmoz. 
Vera. 
Vierlas. 

Zaragoza 7 de Enero de 1 8 ^ 3 . = Pascual de U n -
cela. 

GOBIERNO POLFriCO D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

Observando que algunos Ayuntemientos han dejado 
de enviar á este Gobierno político el estado que les pe
dí en mi circular de 30 de Diciembre uitimo, inserta 
en el Boletín oficial mlm. 1, 0 del corriente año, de 
las Bulas da carne recibidas y consumidas en sus res
pectivos pueblos en e! anterior de 1842, prevengo á 
aquellos que sí á vuelta de correo no cumplen coa 
remitirme dichos estados, dispondré se exija á cada 
uno de los morosos, la multa de 200 rs. Zaragoza 11 
de Enero de 1843.rzr/uan Salvador Ruiz. 

L a D i p u t a c i ó n P rov inc ia l de Zaragoza á los electo
res de su p rov inc ia . 

Tiempo es j a de que penséis en adquirir las venta
jas á que tenéis derecho en el sistema constitucional, 
que á costa de tantos sacrificios os habéis ganado. L a 
obra es enteramente vuestra ^ j vuestra deben ser 
t amb ién todas sus consecuenoias. Asegurada la cons
ti tución de la mona rqu í a contra todos los partidos po
líticos que se han alzado á combatirla, consisten aque
llas en que tengamos una admin is t rac ión ampliamen
te l iberal , estremadamente barata. Mientras esto no se 
consiga destruyendo al mismo t iempo el despotismo 
ministerial j la aristocracia de los altos funcionarios 
púb l i cos , cuyos dos elementos forman la peor de las 
t i ranías posibles, demás hab rán estado las revolucio
nes y los pronunciamientos, porque podrán haber va
riado los hombres que os dominen , pero nunca el l i -
nage de su d o m i n a c i ó n . 

E l remedio de tan grave mal es sin embargo m u y 
fácil, y sobre todo está en vuestras manes. Vuestra 
pues será la culpa si dejais pasar la ocasión de adop
tar lo . Antes de proceder al nombramiento de los que 
hayan de representaros en las pr óximas cortes, fo rmu
lad la cartdla de los principios po l í t i co -admin i s t r a t i 
vos que hayan de profesar vuestros diputados y se-
nadoies, y si la m a y o r í a de las provincias españolas 
hacen lo mismo, tendré is concluida vuestra obra en 
poco t i empo , sin necesidad de nuevas escisiones y 
trastornos. E l programa que mas conveniente á vues
tros intereses encuentra esta Diputac ión , para que lo 
propongáis á vuestros futuros representantes, y cuyo 
exacto cumplimiento deber ían prometer,, se con
tiene en los a r t í cu los siguientes: 

1. 0 Que ningún empleado público podrá en ade
lante ser diputado. • 

2. 0 Que ningún diputado durante el tiempo de sa 
diputación y dos años después podrá ser empleado p ú 
blico. 
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g. 0 Que n ingún sueldo qae el estaJo pagae p©*. 

drá pasat en Madrid de 40 mi l reales y de ao m i l 
en las provincias, 

4. 0 Qje se adaptará un sistema municipal ad* 
ministrativo por el que los ayuntamientos administra
rán los intereses piculiares de los pueblos, las dipu
taciones los de las provincias y el gobierno superior 
solo los genetales del estado. 

3. 0 Que •siguiendo estos principias, y sostenien
do á todo trance el sencillo sistema tributario que se 
observa en estas provincias, ú otro semejante que en sen
cillez le aventaje, los ayuntamianto's y diputaciones ten4-
drán la obligación de aprontar mediante el beneficio da 
un tanto módico, las contribuciones íaoto de dinero co* 
ni o de sangre, desapareciendo asi de un golpe casi en 
su totalidad los empleados de las intendencias, contadu
rías , administraciones, tesorerías y gefatafas políticas. 

Hed aqui , electores de la provincia de Zaragoza 
el camino que la diputación cree podr ía is seguir para 
alcanzar de una vez el objeto de vuestros deseos y 
reiterados sacrificios. En él hallareis el t é rn í ino dé 
los abusos, cuya estirpacion es Ja primera necesi
dad de los actuales gobiernos represerHativos Insistid 
con ahinco en este propósi to , y conseguiréis «un t r a s -
tar las farisaicas intenciones de los que con la pa
labra , l iber tad en la boca, abrigan en su corazón 
el pérfido designio, de falsear por sus cimientos nues
tras instituciones pol í t icas . Se os quiere abrumar bajo 
la inmensa balumba de una adminis t rac ión que con
vierta á las provincias en patrimonio de sus emplea
dos , y á la corte en el abismo donde deben sumer
girse al fin vuestra paciencia y vuestras fortunas. 
Hombres de conocida independencia, que sepan com
bat ir de frente tanto maquiavelismo, y l l e v a r á ca
bo el sencillo cuanto económico sistema qus se os 
propone , son los que en concepto de la Diputación 
provincial deben representaros en las cortes espario-
las. Atended á vuestro futuro bienestar: considerad 
la importancia pol í t ico-adminis t ra t iva de las refor
mas indicadas5 y tened presente sobre todo que nú 
hay peor despotismo que el que se sufre bajo b r i 
llantes pero especiosas teorías de l ibertad. Zaragoza 
40 de Enero de ' 1 8 ' í 3 = E I Presidente.^Juan Salva
dor Ru¡z. = Ei Intendente =»Pascual tJnceta ^ I g n a 
cio P a ñ o de Sesé,=*Víariano Serón.s-=FraQcisco Ro
j o y Segura,= Jaime Ortega. = 2 Gamiio Sanz :=r,íose 
María Marín . = J u a n Andrés del Olmo.--Francisco 
O r t e e a . = Vicente Gab ido .= t Manuel Lasala, Secre-
tar io . 

Sociedad Veterinaria de socorros mutuos»-:Comisión 
provincial de Zaragoza.—Habiendo fallecido en la no
che del 2 1 al 2 2 de Noviembre del año anterior el sócio 
D . Francisco López Corona, mariscal mayor qae faé del 
regimiento de Lusitania 13 de caba l l e r í a , su viuda 
D o ñ a Josefa H i j o n , ha solicitado la pensión de 14 
rs. diarios, correspondiente á 7 acciones porque el es
presado Corona estaba interesado. En su consecuencia 
la Comisión Central en cumplimiento á lo prevenido 
« n ei artículo 1 da de ios estatutos, lo hace saber asi 

¡i todos los socios, para qqesí alguno tuviere que pre
sentar observaciones en contra del derecho á la pensión 
que reclama la espresada Dona Josefa Hijon , lo ve
rifique con los datos oportunos en el término de ua 
mes contado desde el dia de la fecha, debiéndose ad*-
Vertir que el mencionado ;D, Francisco López Corona 
como fundador y con motivo de hallarse padeciendo una 
cardialjia a! tiempo de solicitar su admisión , fue' de
clarado «ócio Con sujeción á lo que s o b í e este punto 
dispone el artículo 222 de los estatatos. taragoza 9 da 
Enero de 1 843.—Serapio M a r í n , Secretario» 

E l magisterio de ninas de! lugar de Vil lamayor, en 
el partido de taragoza, se halla Vacante, sü dotación 
anual consista en quinientos rs. v n . pagados del fon
do de Propios por el ayuntamiento en trimestres ven
cidos, y casa franca, y ademas por cada una de las 
niñas que asisten á la escuela contribuirán mensual-
ínente las que hagan faja con un real vei lon, las de 
media dos rs. v n . las de hacer media, coser y apren
der á leer cuatro, y las de escribir y labores anterio
res Cinco'; las de bordar, hacer flores y demás de es tá 
clase queda á la arbitrariedad de la maestra por la Can
tidad que se ajuste con los padres de las niñas, las qne 
Se hallen examinadas podrán dirigir sus solicitudes 
francas de porte a la secretaría de Ayuntamiento» 

La condtlta de cirujano del lugar de Longás en 
el partido de Sos, se baila vacante su dotac ión con
siste en Veinte y cuatro cahíces de trigo puro y 
mercantil pagados para el San Miguel de Setiem
bre por el propio Ayuntamiento, casa franca, veci
nal de leña y l ibre de toda pecha real y concegil: 
ios aspirantes, que deberán ser con su correspon
diente autor ización, dirigirán sus solicitudes al ayun
tamiento francas de porte basta el i b de Enero p ró 
x imo en el que se proveerá . 

E l Ayuntamiento conslidicional de Cadrete en se
sión celebrada en 5 de ios corrientes á dispuesto sa
car á públ ica subasta el arriendo de la carnicer ía 
del mismo con sus yervas de la huerta monte y 
planos, cuyo acto se verificará el Domingo p tóes i -
sno i 5 de los corrientes á las 11 de su mañana en 
las casas Gonsistoriales_, adv i r t í endo que se tranzara 
en favor del que hiciese proposición mas ventajosa, 
y mereciendo la aprobac ión del Ayuntamiento. 

Reglamento provisional para la administración de jo*. 
ticia en lo respectivo á la jurisdicción ordinaria, con ar
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1^35, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, comunicadas poste
riormente, concernientes i dicho Reglamento. Un cua-
dernito en 4. 0 : se halla venal en la Imprenta Nacio
nal , calle del Temple núm. 3 2 , y en la de Ramón 
León , calle áe la Cedacer ía , á 4 rs. vn . 

Reglamento aprobado por S. A . el Regente del Reino 
para la dec ía ra t ion de exenciones físicas del servicio 
mi l i ta r . Se vende en Zaragoza en la imprenta í í ac iüna i , 
calle del Temple n ú m . 32 á real de vel lón. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


